
ID. 211. 25« 

• - 'K' l í imSrc ,.n Co-
;V]rueraí™nco,l. por... L CARIDEMO. Lcis a n u n c i o s y c o i n i i i i i c n d o s n u e 

r P t n i l a n l o s S r c s . s u s c r i l o r e s so los 
. i n j e r t a r á n g r a l i s s i e m p r c q n e t c n -
l g a n h e c h o el a n l i c i p o p o r 

u n t r i m e s t r e . 
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CIENTIFICA, ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL 

(Segunda época. 
tonchnje la memoria de la junta provincial de Sani-

àd, sobre la enfermedad que se ha presentado en 
¡apezuña de los (junados. 

9." Respecto al plan curativo de esta dolencia la comision se 
(oiicretarú a ideas g e n e r a l e s , puesto que no se conocen med ica -
Mtos'específicos que la combatan , pero no puede dispensarse de 
.ráificar, que los antillogísticos e m o l i e n t e s , refrigerantes y r e -
¡(rcusivos, con una al imentación c o n v e n i e n t e , la q u i e t u d , aseo, 
lentiiacion y precauciones higiénicas recomendadas en general en 
Ma clase de do lenc ias , producen los m a s satisfactorios resultados 
tuesta, como es opinion constante de los au tores , y se está v i e n -
do prácticamente en el dia en los ganados atacados en la pobla-
tion c inmediatas que se lian sujetado á un plan racional. 

Se comprende f é c i l m e n t e , que consistiendo la dolencia en afec-
(ionesgenerales y locales , deben ser igua lmente los m e d i c a m e n -
l)S(|ue se la propinen internos y tópicos. E n el periodo febril que 
liprecede, podrá haber necesidad de evacuac iones sanguíneas 
î un la robustez del animal y de la importancia de los síntomas, 
ídurante el m i s m o y en el estado agudo intlamatorio de las aftas 
iltlaboca es indispensable una a l imentac ión l igera, e l ig iendo sus-
laociasque no sean e s t imulante s , b landas , si posible e s , cocidas, 
(ortadas ó machacadas de manera que no exijan gran masticación, 
loipuches de c e b a d a , patata , nabos y otros y las yerbas m u y 
t e r n a s y acuosas , podrán servir al in tento , no olvidando princi -
Rlmente en este caso el uso de las aguas b lancas , nitradas ó l ige-
iiniente aciduladas con el áciao sulfúrico ó las salinas con la m e z -
tladei cloruro ¿ e sosa ó sal c o m ú n . T a m b i é n para este e fecto lo -
taldela boca y el de las e s tremidades , durante el periodo inl la-
Bloiio, son m u y útiles los fomentos ó lociones con los conoc i -
mientos de sustancias inusilaginosas y refr igerantes , c o m o la mal -

cubada, s imiente de l i n o , zaragatona , parietaria y o t ros , so -
lfi ó mezclados con cortas porciones de med icamentos resolutivos 
¡lielersivos, c o m o v inagre , sidfato de a h u n i n a , m i e l , espíritu de 
*ino, aguardiente y aun el agua de vejeto mineral para el este 
fior. Las cataplasmas también emol i en te s á las estremidades en el 
wsmo periodo inf lamatorio , producen un efecto m u y úti l . D e b e 
Ifwrse un especial cuidado en no estragar iii irritar las partes flic 
leñosas, porque á la rotin-a de estas suceden las ú l c e r a s , que se 
"asperan fáci lmente por el frote mas l igero y ademas el contacto 
•'sipus ó humor que p r o d u c e n , es c o m o va manifestando una 
"ueva concausa para ía producción de otras nuevas . Cuando laro-
'"fa no ha podido evitarse y aparecen ya ulceraciones verdaderas 
¡ieben tratarse c O n los medicamentos tópicos indicados á su clase 
insistiendo mucho en dar la preferencia á los suaves y poco irri-
totes puesto que la e s p e r i e n z a ha manifestado sus buenos efec-

Debe hacerse particular mención de los baños de aguas cor-
rientes claras y de una temperatura media , y si fuere posible al-
io salinas, ya tópicos , ya genera le s , no solo c o m o medio curati-
'".sino aun como preservat ivo, por el efecto refrigerante y re-
percusivo que p r o d u c e n , á la vez q u e , c o m o medio de aseo que 
"•'a la aglomeración en la piel de sustancias y emanac iones noci 

Las complicaciones que pueden sobrevenir , tales c o m o la as-
'ficción de v ientre , diarreas y otras se socorrerán con los medios 
comunes y generalmente indicados en estos casos. 

ÍO- Ult imamente se han adoptado algunos medios con el in-
lento de evitar la presentación de la enfermedad , cuando ha rei-
iiado epizóticamente ó con el objeto de disminuir su desarrollo 
^iTe los cuales la Comision lijará su op in ion , por ser en cierta 
"i^era el punto mas esencial de este i n f o r m e , y el c o m p l e m e n t o 
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d é l a historia general de la dolencia ya detallada. Admitida la idea 
de que esta es contagiosa , parecía consecuente la necesidad de p o -
ner en ejecución lo que previene nuestra legislación en tales casos, 
por mas que carezcamos de un código rural c o m p l e t o , que pre-
v iamente tenga establecido cuanto pueda necesitarse en todas las 
circunstancias é incidentes. Estas disposiciones legislativas, que es-
tán incluidas en las del antiguo Concejo de la Mes ta , previenen al 
hablar de los ganados dol ientes: la p r i m e r a , ganaderos ó pasto-
r e s , luego que supieren estar afectos sus ganados de diversas e n -
f e r m e d a d e s , que la misma ley e x p r e s a , lo manifiesten al Alcalde 
m a s cercano , bajo cierta pena en contrario , y que las personas 
que esta autoridad designe para visitar el ganado y señalarle t ier -
r a , lo Verifiquen en su c o m p a ñ í a , ó en otro caso sean también 
penados. La segunda establece reglas para el seña lamiento de tier-
ras por el Alcalde y peri tos , á fin de aislar los animales en fermos 
y que no se estraguen é infecten todos los terrenos. La tercera 
previene se señale tierra.á los ganados , que vienen de fuera del 
término, e n e i mismo lugar donde se descubriere la dolencia, salvo el 
caso en que ios peritos el igiesen otro terreno, y en el de haber ya otros 
ganados atacados, que entonces deberá señalárseles en la inmediación 
á estos. La .Miarta establece penas para cuando los ganados dol ien-
tes salen de la tierra señalada ó los sanos enlran en el la . Y la quinta 
impone responsabilidad á los Alcaldes, que en el término que la m i s -
ma ley s e ñ a l a , no cumplieren con lo expresados en las anteriores. 
Estas l eyes están en observancia , según el artículo 1." de la Real 
órden de l o de Junio de 1 8 3 6 , y sujetos á e l l a s , para caso de e n -
fermedad de ganados , todos sus dueños comprendidos en la aso-
ciación general de ganaderos , que sucedió al suprimido Concejo 
de la Mesta sin otra exclusión , por disposición de la misma aso-
ciación g e n e r a l , que la de los ganaderos trashumantes yendo de 
paso. La comision propondría á l a junta de Sanidad el e x a c t o c u m -
plimiento de las disposiciones anter iores , si la afectación epizótica 
de que se Irata, fuese de otra índole y caracter , y si aun carec ien-
do de una malignidad estremada pudieran l levarse á cabo a q u e -
llas medidas en las circunstancias en que en el dia se encuentra el 
padec imiento , d iseminado en <]iversos p u n t o s , atacando ganados 
de diferentes e s p e c i e s , y también individuos aislados que no forman 
rebaño; y aun m u c h o mas insistiria en dichas medidas, si la c a u -
sa productora de la epizótia f u e s e desconocida, ó se comprendiese 
la posibilidad de vencerla y destruirla comple tamente por el ais la-
miento y separac ión; pero cuando las mayores probabi l idades , e s -
tán en favor de que dicha causa existe en los pastos y condic iones 
atmosféricas; y m u y principalmente en el Uredo ú h o n g o venetio-
so de que se ha h e c h o referencia , cree la Comision que pueden 
concillarse los intereses de la salud pública y los de los ganaderos 
atendiendo á la voz, con la i i T i p o r t a n c i a que se m e r e c e , á la con • 
causa del contagio , previniendo r igorosamente , que todos los d u e -
ños de ganados observen con el m a y o r cuidado los de su pertenen-
c i a , y tan luego c o m o noten la presentación de los primeros s ínto-
mas de la dolencia (jue nos ocupa , ó de otra cualquiera, separen los 
enfermos de los sanos; sin permitir comunicación alguna entre unos 
y otros hasta la completa curación, imponiéndoles la responsabilidad 
c o n v e n i e n t e , si dejando de cumplir esta p r e v e n c i ó n , se encontra-
sen mezcladas las roses sanas con las e n f e r m a s , responsabil idad-
tanto mas necesaria . cuanto que la medida es abso lutamente be -
neficiosa á los dueños de aquel las , y que para hacerla efectiva bas-
tarla interesar en las penas pecuniar ias , á l o s denunciadores , guar-
das de c a m p o ú otros encargados de la vigi lancia. 

También recomienda á la comision la j u n t a , la necesidad do 
obtener de los alcaldes de la provit ic ia , estados de la marcha, pro-
gresos y resultados que presente esta dolencia en sus respetivostér-
t n i n o s , con las observaciones que puedan reunirse sobre la misma 

•55 de ^uUu i i e t * i t í i . 
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para poder con todas ellas formar una verdadera y exacta historia 
de la epizot ia , que forzosamente ha de producir nociones útilísi-
mas para casos semejantes ú otros de diversa especie .» 

(Del Granadino.) 

A LA MELEM DE MI ASIIGO ESPADAS. 
»>33 a 

Me place tu melena larga-Espada , 
por lo n e g r a , lo fuerte y bien pe inada, 
porque la llevas en el seco estío 
para librarte del intenso f r ió : 
no te la cor tes , que si estas en ju l io 
el llevarla te cuesta tu peculio, 
y si te mancha el cuello del levita 
en colándola luego se le quita : ^ 
ni m e repliques si se lava el paño 
pues cada quisque se buscó su a m a ñ o , 
y desprecia por luego si la gente 
se mofa de ese cuello reluciente. 
Por Dios no te la cortes compañero 
pues bajára á los hombros tu s o m b r e r o , 
déjala p u e s , que sirva de almohadil la 
y que sacuda al cuel lo la polilla. 
Conserva Espadas tu luciente pe lo , 
que acaso acaso , te dará consuelo 
al mirar que los pobres moti lones 
en la cabeza sufren trasquilones. 
A tu oreja no avanza la tijera 
pues le resguarda bien tu cabellera, 
y nada importa que Marin te q u e m e , 
si el rizártela m u c h o , te entret iene. 
Bien haya amigo tu sin par guedeja , 
que pillára fanática una vieja, 
para ofrecerla al Cristo milagroso 
vert iendo l lanto , sin igual copioso. 
N o te la cortes bondadoso amigo 
que en este t iempo le faltará abrigo , 
y pudiera una niña cualquier dia 
pedirte un rizo con total porfía. 
Recuerda que Sansón era val iente 
y al cortar la melena de su f r e n t e , 
perdió su f u e r z a , su vigor y brio 
con su grande valer y poderío, 
y si el vigor perdieras por desgracia 
te insultaran las bellas con audacia. 
Si acaso alguno en desigual pelea, 
se cuelga de tu pelo á la Judea, 
con los puños le atacas la barriga 
hasta que caiga muerto de fatiga. 
Ostenta tu melena aunque te atruenen 
y clásicos con rabia la condenen, 
y si te mira alguno de soslayo 
pídele al c i e lo , que lo parta un rayo. 
Mas chi to , que el asunto se ladea ' 
y puede resultar una jalea: 
responde al necio á quien tu trenza carga, 
que estás contento con tenerla larga. 

Mariano Alvarez Robles. 

LO UTIL. 
Soy poco aficionado á escribir para el p ú b l i c o , porque no t en -

fio el caudal de conocimientos necesarios para este obje to , de s u -
yo m u y interesante y del icado; pero c o m o estamos en el siglo de 
los a p u n t e s , y no nos hagamos i lusiones de que sabemos m u c h o , 
tomo la p luma para esponer mi pobre parecer sobre lo útil confo -
sando que no pasará de ser un mero apunte. 

Hemos l legado á una época bastante proporcionada para apren-

der cosas út i les , perfecc ionando el entendimiento y robusteciend 
la razón , indispensables circimstancias para conocer la verdJ 
pero los prel iminares en general de la l i iosofía, no nos autoriza' 
por sí solos para que nos a trevamos á comunicar nuestros pensa" 
m i e n t o s , c o m o concluyentes en cualquier materia filosófica b 
presunción es un vicio que perjudica a la c i enc ia , no menos qu, 
á la moral. Si cons ideramos las cosas según las pondere nuesir 
fantas ía , y no según sean e l las , desconoceremos la verdad y ne. 
remos en mil errores; pero si l iacemos buen uso de nuestra razón 
y con ella robustecida de las d e m á s facultades intelectuales, nos 
podremos prometer ventajas conocidas en el saber humano, no 
pasando á comunicar á otros nuestros pensamientos , sino cuándo 
estemos seguros y con imparcialidad de los puntos á que se refie-
ran. Debe inos estar convencidos que la filosofía humana es niuv 
imperfecta y de que necesariamente debe ser as i , y esle mismó 
conocimiento debe hacernos mas cautos y prudentes de lo que so-
mos por lo c o m ú n , para no dejarnos engañar por nuestro amor 
propio , que crea errores y conduce á precipicios. Sin embarco, 
dec ir , c o m o se dijo por cierta secta de f i lósofos , que nada se saV 
de c i er to , es suponer al h o m b r e un autómata y no uii ser racio-
nal , que discurre y t iene en sí medios para conocer la verdad; y 
y si este es tremo es tán funesto y v i c ioso , no lo es menos el qVe 
ilusiona á los espíritus orgul losos , para que neciamente se persua-
dan que todo lo saben y que de todo ent ienden , pretendiendo con 
temeridad el que que se les oiga y tenga sus decisiones por dog-
máticas. 

Ahora éstán c o m o bullendo y en f e r m e n t a c i ó n , grandes y di-
versos pensamientos , y si se pregunta á los que los coiicihcn, que 
se proponen , dirán lo útil . N o lo d u d o ; pero era necesario repro-
ducir la pregunta, si lo útil puramente personal, ó con relación al 
público. Prescindo de la mezcla de intenc iones , que exijo concre-
tarse á cosas determinadas para conocer aquel las , y no aventura-
r e m o s m u c h o en mani fes tar , que los deseos de varios hombres 
pensadores que p r o y e c t a n , darán buen resultado con el tiempo; 
pero en el presente les falta la a r m o n i a , y la distinción de prefe-
rir una cosa mas c o n v e n i e n t e , que otra que no lo es. En un Esta-
do lo primero es una justa y sábia l eg i s lac ión , y que de ella ema-
nen las buenas costumbres . Sin e s tas , y ocupado su lugar por los 
v i c io s , las grandes concepciones sobre el bien público serán aé-
reas , y todo el edificio social vendrá á parar en ruinas. Si esta 
verdad nu nos c o i n e n c e y satisface , e scusaremos dar un paso mas 
en el saber h u m a n o , en discurrir sobre los elementos análogos 
para conseguir el bien individual y co lect ivo , porque uno es rela-
tivo á o t r o , y deben formar el equilibrio social . La di\crsidad de 
pareceres senci l los , no es obstáculo para el b ien , Aiando hay re-
g l a s , que primero moralizan las cos tumbres , y educan al hombre 
c o m o conviene á su dignidad y al cumpl imiento de sus deberes. 
Su línea de conducta con relación á estos y á su modo de discurrir 
para obrar sin duda ni t e m o r , y evitar contradicciones y error, 
debe estar marcada por el buen j u i c i o , porque sin e l , y atendien-
do á nuestra ignorancia y mal i c ia , caminaremos á ciegos, nues-
tros pasos serán vac i lantes , y tropezando al fin caeremos en un 
precipicio. Esto parece á primera vista demasiado metafisico; pe-
ro en s í , si se fija la a t e n c i ó n , es m u y claro y sencillo. 

Por lo m i s m o , m e asombro al considerar la facilidad que t ie -
nen m u c h o s en erigirse maestros de los demás hombres, y en 
constituirse doctores de su propia c i e n c i a , es dec ir , de su capri 
c h o , s iendo a s í , que aun ellos mismos no entienden sus propias 
c o n c e p c i o n e s , y sin e m b a r g o no encuentran dificultad alguna en 
revolver á su modo allá en su interior la filosofía, e s t a b l e c i e n d o 
principios que no s o n , y resolviendo cuestiones ya r e s u e l t a s por 
entendimien;os e l e v a d o s , oscureciéndolas con su i n c o h e r e n c i a e 
inecsact i tudes; por manera que la verdad la desfiiiuriin, dan'''' 
valor por consiguiente á su contraria , que es la f.íisedüd. Hasta 
los ac s iomas , que no necesitan de espíicacion por su mucha clari-
dad , los conl^unden con los problemas , y á fuerza d • quererlos es-
pl icar, dejan en duda lo que son , confunden las idc. s y r e s u l t a un 
principio inconcebible . Así es c o m o se atrasa el saber humano' 
útil queda postergado, y ocupa su lugar lo que perjudica. 

E s consiguiente á un mal discurrir , al prurito de figurar con 
conocimientos que no se poseen y talento que no se t iene , la 
capacidad del don de e l e g i r , porque se vé con frecuencia que 
adoptan medios supongo para prosperar , que no son muy c o n d u 
centes al objeto. Entra también en esta clase de vanidad el enga 
ño de los sent idos , y entonces el mal se hace mas grave , porque 
se admite lo m o m e n t á n e o y corruptor , y se desprecia lo durade-
ro , real y bueno ; y si se ent iende por útil lo que alhaga las pa-

s iones , que t iene apariencia de s e r l o , pero que en la esencia esu 
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entretenimiento p u e r i l , en este caso diremos que los principios de 
v e r d a d e r a utilidad inte lec tua l , moral y material c o n v e n i e n t e , son 
q u i m e r a s de genios adus tos , severidad ridicula de una filosofía im-
peitinente, y la espresion de los entendimientos oscuros. Por con-
secuencia, mientras no procedamos con l ó g i c a , de buena f é , con 
i m p a r c i a l i d a d y sin e g o i s m o , no poseeremos lo útil , nos separare-
mos de la verdad y de lo j u s t o , y por caminos estraviados dare-
mos en mil escollos. 

(Re.r;it ido.; Ensebio Ruiz de la Escalera. 

t 

« ¡ M u g e r , á n g e l , demonio !» O y ó el abismo 
iiablar de Lelia á S t c n i o , y su poesía 
pura corno el a r o m a , se perdia 
en yerto y maldecido escept ic ismo. 
Yo que he mirado en Lelia el a te i smo, 
que líe bebido el veneno en su ambrosía , 
¿es , autora inmorta l , sacra ó impía 
tu sapienc ia , y tu incognito idealismo? 

¿Qué misión en la tierra desempeñas 
que con el alma estática te s igo, 
y sepultas mi fé con cuanto enseñas? 
El infierno ó la gloria está cont igo, 
y no sé si me salvas ó despeñas: 
d i m e , p u e s , si te adoro ó te m a l d i g o . 

(Remitido. G. Fernandez. 

VARIEDADES. 
Conclustoii de los apuntes fisionó micos. 

Los ojos indican sobre todo el carácter moral y las incl inaciones 
predominantes. Los grandes , rasgados y salientes anuncian una 
«aluralidad i n g è n u a , sobre todo si no tienen color cleteriiiinado. 

Los negros, \ i v o s y a n i m a d o s , c u y o blanco es h ú m e d o marcan 
11"teiTiperamento ardiente y co lér i co , que no está reñido con la 
lirnura y profundidad de talento. Si son negros y po(¡ueños reve • 
l»n generalmente embidia suspicacia y mal ignidad. 

' Los ojos bajos y (|ue pestañean con frecueucia , son indicio de 
liuinildad y pudor: los lijos y e levados , de orgullo, audacia y des-
i lo : los móvi les y c o m o estraviados de locura. 

Cierta figeza en' las miradas suele ser señal de gran talento y 
profundas miradas , y a lguna vez de enagenacion mental . ' 

De la nariz. 

Los antiguos l lamaban á la nariz la parte m a s honesta del ros-
liuniaiio, y en efecto la incontinencia y cualquiera desórden 

•̂  '""'a al instante en ella , enrrojeciéndola y afeándola . La nariz 
'gura especialmente en los mov imientos de desdén y de ironia. 

y" hombre f eo puede tener hermosos ojos; pero una nariz per-
I sumamente rara , y supone una dichosa analogía en las 

facciones y m a s frecuentemente mucha fijeza de caracter. 
•-a rmriz larga y puntiaguda es señal de sagacidad y astucia : la 

^lueua y remangada caracteriza á las personas burlonas y tra-
íísicr" gruesa y carnosa , revela pesadez en lo moral y en lo 

I.a nariz a g u i l e ñ a , prueba fuerza y valor. 
Las arrugas á raiz de la nar iz , indican al h o m b r e pensador, 

profundo y discreto. 
La nariz chata indica lujuria. 
La nariz inclinada hacia la boca , prueba bajeza de sent imien-

tos. 

La nariz de color de berengena y granuj ienta , delata á prima 
fitìe á los borrachos y glotones . 

Las berrugas en la n a r i z . . . . suelen dar m u c h o en que pensar. 
En general no es un h o m b r e liso xj llano el que t iene berrugas en 
las narices. 

De la boca. 

En la inmovil idad ó en la a c c i ó n , la boca es s i empre e locuente 
intérprete del corazon y de la in te l i genc ia , y el mas universal , el 
mas móvil y espresivo de los s ignos fisionómicos. Pero es casi i m -
posible dar reglas para traducir sus del icadas y movibles espre-
s iones . 

ü n a boca llena de ingenuidad y g r a c i a , prev iene tan o en fa -
vor de cualquiera, que le hace perdonar otros m u c h o s defectos . Una 
boca entreabierta que deja ver unos dientes cáusticos y dispuestos 
á m o r d e r , hace huir á toda priesa del que la posee . 

La boca es el órgano de la r isa, de la sonrisa, de la palabra y 
de la voz . Cualquiera sabe dist inguirla risa senci l la , natutal é i n o -
cente que caracteriza al h o m b r e alegre y f e l i z , de la risa forzada 
ó afectada que revela al h o m b r e pérfido ó malvado. Todo el m u n -
do hace diferencia entre la risa sardónica y desprec iadora, y la 
benévola y afectuosa. Nadie desconoce el imperio de una linda'bo-
ca que pronuncia dulces palabras. 

La b o c a , a d e m a s , es el órgano principal del d i s imulo , s irve al 
médico para hacer sus pronóst icos , y según el cuidado ó el aban-
dono que se impone en su l impieza , revela al hombre grosero y 
soez ó al culto y del icado. 

De las mejillas. 

Las mejillas dice Lavater , son el fondo del cuadro y la superfi-
cie sobre que se destacan los demás rasgos de la fisonomía. R e -
presentan un papel m u y principal en la risa y en la sonrrisa; en la 
tristeza y en los apetitos desordenados. La privación de los j - o n s 
deseca las mej i l las , el sufrimiento y el pesar las e n l l a q u e c e n , la 
rudeza se revela en sus groseros surcos , y la cultura y la sociabi-
lidad en sus pl iegues l igeros y ondulosos. Las mejillas flojas y co l -
gantes , sobre todo si las acompaña la barbada; papada óbarbado-
ble, caracterizan al h o m b r e linfático. 

Las mejillas prominentes anuncian resolncion y energía . 

De la barba. 

La forma de la barba suministra al fisionomista datos m u y exac -
tos. La barba que vista de perfil se deprime hácia la garganta, 
anuncia debilidad é imperfección en las facultades intelecti ales. 
La barba que vista de per f i l , aparece rec ta , inspira confianza, so-
bre todo cuando t iene un gracioso hoyue lo q u e , lo mismo en la 
barba que en las mej i l las , es un favorable indicio y á veces p r u e -
ba de jovial idad. 1.a barba saliente es indicio de actividad y f o g o -
s idad; pero si lo es demasiado y forma espolon, anuncia pusi lani-
midad ó avaricia. La barba doble y c o l g a n t e , revela sensualidad y 
como ya h e m o s d i c h o , un temperamento linfático con todas sus 
consecuencias . 

Todos estos pormenores prueban cuanto revela nuestra fisono-
m í a , los mov imientos mas ínt imos del a l m a , y esplican , c o m o d i -
ce L a v a t e r , el d icho de aquella mujer de talento apropósito de uno 
que la miraba con suma a t e n c i ó n . — « ¡ Q u e a t r e v i m i e n t o ! . . . m i r a r -
m e cara á cara.sin habérmelo advertido de a n t e m a n o ! . . . » 

V. Sainz Pardo. 

H a l i c i t a d o á n u e s l i a s m a n o s e l s i o u i c n l c a i n o f o s o L i -
II • 
H e l e , q u e n o s a p r e s u r a m o s ^ a p r e s e n t a r a i i u e s l r o s 

l e o l o r e s c o m o u n m o d e l o e n e s t o g é i i e i o e p i s t o l a r . 
Vegetal Sof ía . 

El huracan apocrifo que sin cesar combate mi corazon lombar-
doveneto m e procura el antídoto mas e u n ú c o y fortuito para diri-
g irme á V . antes de reso lverme al matr imonio . 

Las gracias todas que agrupadas veo en vuestra caóbica perso-
na , m e ofrecen el sin p ir taller donde fabricar presuroso pueda 
las inscripciones de mi arrebato v a g a m u n d o d á n d o m e al propio 
t iempo la mas ef ímera verdura para alejar de mí toda cortedad ti-
via y sangrienta á la vez que solitaria. Si c o m o hombre soy c o -
barde m e precio de opíparo y val iente c o m o amador triunfante, 
y la t imidez rechazo cual vitela costipada. 

La respirada incert idumbre de ser correspondido , m e evapori -
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za hasta ci punto de convert irme en gal lardete , y si vuestros ra-
dicales labios no dan una falaz pronta .salida al si que triangular 
espero , el martirio i n c l e m e n t e , los saficos y adomicos , y las g a -
yas turbas de rni veronico recelo se ligarán en tremenda lucha 
para arrojarme al tártaro pianiontés del Zodiaco. 

l í a , p u e s , cristalida Sof ía , recorred las líneas as intetos , inves -
tigad cucaracha los repliegues asustadizos de vuestra total c lemen-
cia , dejad de si á esos espondéos huéspedes que cubren vuestras 
caderas , degollad esa bucólica reclulla de amaril lentas dudas , y 
enérgica \ e l o z y súbita remitid á mi esperanza augusta el balan-
drau de vuestro egregio beneplácito; recibiendo en cambio el p e -
dagogo de mi futuro en rus y todas las adealas de mi conf igura-
ción ecuestre. 

Empresa del palliano de ^ijar. 
Junta tlcparlamcnlol ile Almería. 

Debiéndose sacar á subasta lo que resta 
por concluir de muro ó presa, y canal de 
riego etc. perteneciente á dicho pantano, se 
avisa á los licitadores para si gus tan , se sir-
van acercarse casa del señor presidente de 
este departamento D. Mariano Roura , donde 
(ixisten los pliegos de condiciones, y puedan 
enterarse de las bases v circunstancia de di-
cha subasta. 

Almería 1A de Julio de 1848. El secreta-
rio José de la Muela. 

P R E C I O S C O I U U E N T E S Ü E L M E l l C A D O D E E S T A 
C A P I T A L . 

Trigo 4 2 á 4 5 
Cebada 15 1 6 
Maiz 2 4 2 6 
Aceite , arroba 4 0 4 3 
Arroz 2 0 2 2 
( larbanzos , fanega 7 5 1 0 5 
Avichuelas arroba 1 4 17 
Bacalao nuevo 0 0 0 0 
Azúcar blanca habana arroba 4 6 4 8 
Terciada 3 4 3 8 
Jabón duro 4 0 4 2 
Alcohol , quintal 4 2 4 6 
P l o m o , quintal 4 6 5 0 
Barrilla , (¡uintal 2 3 2 4 

P R E C I O S D E V A R I O S M E R C A D O S . 

Cebada. M a i z . 

Sevilla. . 
.Málaga. , 
' irauada. 
•laen. . . 
Madrid. 

Tr igo . 

2 9 á 3 6 
3 0 3 7 
3 3 4 0 
3 0 3 2 
3 6 4 0 

15 á 18 
1 7 19 
14 1 6 
8 10 

14 15 

2 8 3 0 
2 4 2 6 

Ace i te . 

3 4 4 2 
3 2 » 
3 5 
3 6 4 2 
5 8 6 4 

SECCION BIBLIOGRAFCA. 

El trabajo que se o frece al público en esta obra contiene; 
1° Observaciones importantes sobre la ji ianera de aplicar al 

nuevo código penal varias disposiciones del reglamento provisional 
para la administración de justicia. 

2." El texto del código con los reales decretos y documentos 
públicos oficiales al m i s m o referentes . 

3 . ° La esplicacion de cada uno de los articules que la n e c e s i t e . 
4." Un cuadro s inópt ico , sencillo pero de utilidad práclicai 

comprens ivo de las penas principales y accesorias , su duración v 
sus e f e c t o s , grados de ellas y aplicación á los reos de delito con-
s u m a d o , del f rus tado , de tentat iva , cómpl ices y encubridores, 
las escalas graduales , las circunstancias agravantes y atenuantes! 
las que modifican en casos especiales las p e n a s , la responsabilidad 
cr imina l , la civil y sus efectos . Es te cuadro va colocado al lin del 
tomo L 

5 . ° Uu diccionario abreviado ó sea un índice copiosímo, don-
de se irán l lamando por órden alfabético todas las nomenclaturas 
criminales que desde hoy desaparecen en su mayor parte de nues-
tro f o r o , y se irá remit iendo al lector á los artículos de la nueva 
ley que las modifican ó hablan de ellas en cualquier sentido, con 
expl icaciones s iempre rápidas pero numerosas . 

Este trabajo minucioso lleva el objeto de enlazar lo pasado con 
lo presente , desconocido t o d a v í a , y que será difícilmente apren-
dido quizá durante m u c h o t i empo. 

6° Las sesiones de las Cortes en que se discutió la autorización 
pedida por el Gobierno para plantear el c ó d i g o , primer comenta-
rio oficial de este ; aunque solo para los que deseen adquirirlas. 

La esplicacion de cada uno de los artículos comprenderá los 
particulares s iguientes: 

1.° Breve indicación de el espíritu de el los y razón de sus 
mandatos con general izac iones , pero nada mas que generalizacio-
nes de carácter filosófico-criminal, so lamente donde el asnnto lo 

equiera así por la novedad ó por la mi sma importancia de ciertas 
disposiciones. 

2 ." Brevís ima noticia presentada en iguales términos y en las 
mismas ocasiones de los preceptos dé nuestras ya abolidas leyes 
criminales, ó de las doctrinas de la actual jurisprudencia española, 
comparación de unas y de otra con las disposiciones del nuevo có-
digo, y (le las de éste con otros extrangeros . 

3 . ° Exposic ión ó resolución de las cuestioi es mas usuales, á 
que dará lugar casi diariamente en la práctica la nueva ley penal. 

4 ." Concordancia entre sí de todos los artículos de la misma 
dispersos en sus tres libros; por manera , que con la lectura de uno 
solo de ellos se tenga también noticia de los que le amplían, anu-
lan ó modi f ican . 

3." Remoc ion de las antilogías que suscitan en multitud de 
ocasiones el texto á primera vista contradictorio del p r o p i o código. 

6 . ° Descripciones y c\jeU>plos para mostrar de bulto la idea, y 
hacer palpable el complicado mecan i smo del mismo, especialmen-
te en el libro 1." en materia de circunstancias de exención, ate-
nuantes y agravantes, escalas de penas, reglas para su aplicación íic. 

7 ." Noticias abreviadas ó sea pequeí ios cuadros sinópticos ile 
de las principales modif icaciones que recibe la pena según las cir-
cunstancias de ser el delito consumado , frustrado ó intentado y las 
personajles de los reos, c o m o ser cómpl ice , e n c u b r i d o r , mujer, ma-
yor ó menor de determinada edad & c . , con la i n d i c a c i ó n de las 
penas accesorias y sus e fectos . Estos cuadros irán esplanados o en 
remisión, al pié de cada uno de los artículos del libro 2 . ° , c o n el 
objeto de que al revisar el código para a c u s a r , juzgar ó defender 
á un del incuente , hallen los profesores en un solo golpe de vista 
cuanto necesiten saber ó les convenga buscar para el mas recto y 
expedito servicio de la justicia. . 

8 ." Ul t imamente , la inserción literal ó en relación al pie délos 
artículos que las citan ó se refieren á ellas en cualquier menerai 
de las leyes ó disposiciones que quedan todavía v igentes , " 
[iresencia y estudio son necesarios para la perfecta inteligencia 
los preceptos del nuevo código. E n estos insertos se lia P""" ^ ^ 
con la m a s severa economía , citando s implemente la fecha de 
disposiones , ó insertando solo aquellos artículos ó capítulos aDS 
hitamente precisos. . . 

Se vende á 2 2 reales en la librería de D . Vicente Duimovii-n, 
calle de las Tiendas , n ú m e r o 6 9 . 

I ^ O D I G O P E N A L esplicado para la c o m ú n inteligencia y fácil 
'aplicación de sus disposiciones, por D . José de Castro y Oroz-

ro y 1). Manuel Ortiz ae Zuii iga. 

Almería: I m p . de D. V i c e n t e D i imovic i i , calle de las 

Tiendas n ú m . G9. 
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